
 
 
 
 
 
 
 

 
LIGA ESCOLAR ASOCIACION ATLETICA SEXTA REGION 2024 

 

FUNDAMENTACION: 

El atletismo es un deporte de gran valor formativo, desarrolla cualidades como la responsabilidad, 

el compromiso, la superación personal, tolerancia al fracaso, perseverancia, competitividad, 

compañerismo y honestidad entre muchos otros, transformándose, no sólo en un fin, sino, en un 

medio para formar niños y jóvenes sanos e integrales. 

La Asociación Atlética Regional y  la oficina de deportes de la Ilustre Municipalidad de San Fernando, 

patrocinados por la plataforma USPLAT ha querido volcar su experiencia en la organización de 

eventos deportivos para ofrecer un nuevo sistema de competencias atléticas a nivel escolar, para 

desarrollar un circuito de competencias, de programa corto y selectivo a nivel de Educación Básica 

y Educación Media  y que sea medio de encuentro escolar, un espacio para nuevas amistades, 

intercambio técnico y social, además,  que sea un aporte en la formación de nuestros niños y 

jóvenes. 

 

FORMATO DE LA COMPETENCIA 

El formato de esta LIGA busca adecuarse a los intereses y características del atletismo escolar.  La 

modalidad de competición será por puntaje y se desarrollará uno de estos días de la semana: 

martes,  jueves o viernes en jornada de mañana, el colegio ganador será quien obtenga el máximo 

de puntaje en el circuito en donde se premiarán los tres primeros lugares en damas y varones. El 

evento se realizará en la Pista Sintética del Estadio Municipal de San Fernando. 

 

BASES GENERALES 

LA COMPETENCIA: 

Esta liga escolar, se realizará en la Pista Sintética del Estadio Municipal de San Fernando, con puntaje 

acumulativo, en 8 fechas, las que definirán a los 3 mejores Colegios en damas y varones, de 

Educación Básica y Educación Media. La Liga comprenderá las siguientes categorías: 

- QUINTO Y SEXTO AÑO DE EDUCACION BASICA 



- SEPTIMO Y OCTAVO AÑO DE EDUCACION BASICA 

- PRIMERO Y SEGUNDO DE ENSEÑANZA MEDIA 

- TERCERO Y CUARTO DE ENSEÑANZA MEDIA 

En caso que, por motivos de fuerza mayor, se suspendiera una de las etapas, la Asociación 

Atlética y la Oficina de Deportes avisará oportunamente 

 

2. Los participantes: 
 

2.1.- Podrán competir todos aquellos atletas que sean alumnos/as regulares de 

establecimientos educacionales, es decir, aquellos que estén sometidos al régimen normal 

de asistencia y evaluaciones del establecimiento; y que se encuentren matriculados en los 

Establecimientos Educacionales reconocidos por el Ministerio de Educación que imparten 

Enseñanza Básica y/o Media. 

2.2.- Los atletas deberán competir con el uniforme oficial de su COLEGIO. 

 

3. Inscripciones: 
 

3.1 Por cada fecha, los Colegios podrán inscribir un máximo de atletas según detalle 

- Categoría QUINTO Y SEXTO: 3 titulares en pruebas de Pista y dos en pruebas Campo. 

- Categoría SEPTIMO Y OCTAVO: 3 titulares en pruebas Pista y tres en pruebas de Campo. 

- Categoría PRIMERO Y SEGUNDO MEDIO: 3 titulares en pruebas de pista y tres en pruebas 

de campo campo. 

- Categoría TERCERO Y CUARTO MEDIO: 3 titular en pruebas de pista y dos en pruebas de 

campo. 

3.2 Cada atleta sólo podrán participar en 2 pruebas por fecha. 

3.3 No se aceptarán inscripciones en pista. 

3.4 La ratificación de las inscripciones se realizará, para todas las pruebas, en cámara de 

llamada, desde dónde ingresarán a la pista acompañados por el juez de la disciplina a la hora 

estipulada para cada prueba en la sección Cámara de Llamada. 

 

3,5.- Las inscripciones se deben realizar en la plataforma USPLAT, quienes no tengan 

USUARIO Y CLAVE, deben solicitarla a soporte@usplat.cl 

 

4. Cámara de Llamada: 
 

4.1 El calentamiento se realizará fuera de la pista. 

4.2 Los jueces de la Cámara de Llamada pasarán lista a los competidores y se revisará la 

camiseta de competición de cada Colegio. 

4.3 El horario de ingreso de los atletas a la competencia es el siguiente: 
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INGRESO A PISTA A CARGO DEL JUEZ DE LA PRUEBA 

 

CARRERAS PLANAS 10 MINUTOS 

CARRERAS CON VALLAS 15 MINUTOS 

SALTOS HORIZONTALES Y LANZAMIENTOS 20 MINUTOS 

 

5.- DEL PUNTAJE 

 

UBICACION PUNTAJE 

1° LUGAR 12 

2° LUGAR 09 

3° LUGAR 07 

4° LUGAR 05 

5° LUGAR 04 

6° LUGAR 03 

7° LUGAR 02 

8° LUGAR 01 
 

6.- De la premiación: 

6.1 La Oficina de Deportes de la Ilustre Municipalidad de San Fernando premiará al colegio que 

obtenga mayor puntaje acumulado en Damas y Varones 

7.5 De haber empate en alguno de los premios anteriormente descritos, se verá el Colegio que haya 

ganado más pruebas en el circuito, de persistir el empate se verán los segundos lugares y así 

sucesivamente hasta que se deshaga la igualdad. 

7.7 Se premiará con medalla a los 3 primeros lugares de cada prueba en la fecha de finalización del 

circuito. Las presentes Bases no serán modificadas y se entiende que las Instituciones las aceptan 

por el solo hecho de participar. Los organizadores, se reservan el derecho de resolver cualquiera 

situación NO contemplada en las Bases 

8. Resultados 

La organización entregará la siguiente información después del término de cada etapa: 

• Resultados por prueba. 

• Puntaje obtenido por cada establecimiento educacional 

 



 

 

II.- ASPECTOS TECNICOS 

 

PRUEBAS POR CATEGORIA 

CATEGORIA                         DAMAS                                   VARONES 

QUINTO - SEXTO 60 m – 400 m – 
S. Largo 

60 m – 400 m – S. Largo 

SEPTIMO - OCTAVO 80 m – 500 m  
S. Largo 

80 m – 500 m  S. Largo 

PRIMERO – SEGUNDO MEDIO 100 m – 400 m 
– 1.500 –  L. 
Bala 

100 m – 400 m – 1.500 - L. 
Bala 

TERCERO  - CUARTO MEDIO 100 m – 400 m 
– 1.500 m – 
Jabalina 

100 m – 400 m – 1.500 m 
L. Jabalina 

 

Estas pruebas podrán variar de acuerdo al programa Horario de cada fecha. 

1. Participación en carreras: 

1.2.- Todas las pruebas de pista serán contra el tiempo. 

1.3.- En las carreras sobre 400 m la partida será a la americana. 

1.4.- En las pruebas individuales de las categorías QUINTO - SEXTO, SEPTIMO – OCTAVO – PRIMERO 

– SEGUNDO MEDIO y TERCERO Y CUARTO MEDIO se permitirá solo una (1) partida falsa por carrera 

sin descalificación de quien la realice. Quien con posterioridad realice una partida falsa en la misma 

serie será descalificado y así sucesivamente. 

 

5. De los Saltos Horizontales y Lanzamientos: 

5.1.- Los participantes tendrán derecho a tres (3) intentos de clasificación, pasando los ocho (8) 

mejores clasificados a la ronda final, en que realizarán tres (3) intentos finales cada uno. 

5.2.- El tiempo máximo para efectuar un intento es de 1 minuto. 



5.3.- Los implementos de lanzamientos deberán corresponder a los oficialmente establecidos para 

cada categoría, los que serán aportados por la organización. Si un atleta decide utilizar su propio 

implemento, éste deberá estar a disposición de los demás atletas hasta finalizada la prueba. 

5.4.- Se medirán todos los lanzamientos. 

5.5.- La organización de acuerdo a número de inscritos podrá disminuir el número de intentos. 

 

III- DISPOSICIONES GENERALES: 

1. Es de responsabilidad de cada Establecimiento Educacional que la salud de cada alumno 

participante sea compatible con las pruebas en las que haya de participar; y no represente 

dificultades físicas para las exigencias de la competencia. 

2. Se deja expresamente escrito que la Asociación Atlética Sexta Región y la Oficina de Deportes, no 

tienen ninguna responsabilidad en caso de dificultades físicas de algún participante en dicho torneo. 

3. Se recomienda en forma especial a los Directores, Entrenadores y Profesores de los diversos 

Establecimientos participantes, dar a conocer estas Bases a todos los/as Alumnos/as de sus 

respectivas instituciones. 

4. Se deja establecido que la máxima autoridad de la Liga Escolar de Atletismo es el Señor Árbitro 

General quién será comunicado al inicio de cada etapa de competición. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

BASES SEGUNDO TORNEO LIGA ESCOLAR 2024 
 

- ORGANIZA : ASOCIACION ATLETICA SEXTA REGION 
-                           : OFICINA DE DEPORTES MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO 
- FECHA  : 15 DE MAYO 2024 
- LUGAR  : PISTA ATLETICA ESTADIO MUNICIPAL DE SAN FERNANDO. 
- PATROCINA : USPLAT 

 
 
DE LA PARTICIPACION: 
 
Podrán participar Establecimientos Educacionales de la Región  y establecimientos invitados 
o que lo soliciten. 
 
DE LAS INSCRIPCIONES: 

1. Las inscripciones se harán a través de la plataforma Usplat. Los que no tienen 
Usuario y Clave deben solicitarla a soporte@usplat.cl . 

2. Cada establecimiento podrá inscribir hasta TRES alumnos en pruebas de pista y DOS 
en pruebas de campo. 
 

 
DE LAS PRUEBAS Y CATEGORIAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

QUINTO / SEXTO BASICO 

DAMAS VARONES 

60 M – 400 M 60 M – 400 M 

SEPTIMO / OCTAVO BASICO 

150 M PLANOS – 500 M 150 M PLANOS – 500 M 

PRIMERO / SEGUNDO MEDIO 

200 M PLANOS – 800 M – 
SALTO LARGO 

200 M PLANOS - 800 M 
– SALTO LARGO 

TERCERO/CUARTO MEDIO 

200 M PLANOS – 800 M – L. 
BALA 

200 M – 800 M – L. BALA 
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ASPECTOS GENERALES: 
 
1.- Los atletas deben competir con la camiseta de su Establecimiento Educacional. 
2.- El calentamiento previo debe hacerse fuera de la pista. 
3.- Podrá ingresar a la pista SOLO un profesor por Establecimiento. 
4.- Los atletas deben abandonar la pista inmediatamente después de terminada su 
Prueba. 
5.- Cada Establecimiento Educacional es RESPONSABLE de la salud de sus alumnos. 
 
 
 
 
PROGRAMA HORARIO 
 
HORA                 PRUEBA              CATEGORIA                       SEXO                  INSTANCIA 

10.00 60 M PLANOS QUINTO - SEXTO DAMAS SERIES C/T 

 S. LARGO PRIMERO - SEGUNDO DAMAS FINAL 

 L. BALA TERCERO - CUARTO VARONES FINAL 

10.15 60 M PLANOS QUINTO - SEXTO VARONES SERIES C/T 

10.30 150 M PLANOS SEPTIMO - OCTAVO DAMAS SERIES C/T 

10.45 150 M PLANOS SEPTIMO - OCTAVO VARONES SERIES C/T 

11.00 200 M PLANOS PRIMERO - SEGUNDO DAMAS SERIES C/T 

11.15 200 M PLANOS PRIMERO - SEGUNDO VARONES SERIES C/T 

 L. BALA TERCERO - CUARTO DAMAS FINAL 

 S. LARGO PRIMERO - SEGUNDO VARONES FINAL 

11.30 200 M PLANOS TERCERO - CUARTO DAMAS SERIES C/T 

11.45 200 M PLANOS TERCERO - CUARTO VARONES SERIES C/T 

12.00 400 M PLANOS QUINTO / SEXTO DAMAS SERIES C/T 

12.15 400  M PLANOS QUINTO / SEXTO VARONES SERIES C/T 

12.30 500 M PLANOS SEPTIMO / OCTAVO DAMAS SERIES C/T 

12.45 500 M PLANOS SEPTIMO - OCTAVO VARONES SERIES C/T 

13.00 800 M PLANOS PRIMERO - SEGUNDO DAMAS SERIES C/T 

13.15 800 M PLANOS PRIMERO - SEGUNDO VARONES SERIES C/T 

13.30 800 M PLANOS TERCERO - CUARTO DAMAS SERIES C/T 

13.45 800 M PLANOS TERCERO - CUARTO VARONES SERIES C/T 

 
 

 
Cualquier situación no contemplada en estas bases, será resuelta por la comisión 
organizadora. 
 
COMISION ORGANIZADORA. 

 


